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tmtu tl<' la eompra-Yenta, ~e ·xprcsa en r•.-ta fnrma: ocLa pér
dida. detPl'io:'cl o mejora d •la Pspccic o ·ucrpo ·ierto f(Ut' ~ 
Y ·nd.e, pertl·nece al comprador. de. de P[ momento dr. pcrfec
eionars<' 1•l ('OH trato, aunque nn P ha~·a entregado la eo, a: 
. al Yo 'lll ·:;e venda bajo condici(m :uspen~int, ~, r¡ue ·r cum
pla la conclici!Ín, pue: cntont<" ·, perPl'ienclo totalmente la e.
fH'('ÍP mi('nt ms ¡wmk la undici<ín, la p(·nlida ·crá del \'cnctr.
dm'. ~· la mt·jora o Llet rinrn pertenee1·rá al comprador» .. \pli
can,[u la d <"trina :<'nta(la sobr1• la p '•nlida <k la cosa~- su 
ndap al'ión al principio re" perit domino. resulta r¡n en ma
n<'ra alguna ptH·dp cl'ñir~ · la teoría rlP! .\rt. dt<Hln. al c~píritu 
c·n qu · informada !'e halla la regla dr qnr la cosa perece para 
1'1 dm·iw. 

En eft·dtl, cu1wenidn: lo · eontratantt>s en la co...;a y en 
rl prl'tio. la rompra-Ycnta e halla pt>rf('(·ta ,·in que oh ·te a 
qnc• el Yendt dtJl' ctmtinú< propi<'tarin dP arpwlla. Pn tant11 r¡uP 
la t•ntrl'ga o t radil'it'm nn se >f rtúr .. \rt. 740 tlel C. C . .'i. Jlllf'~, 
la ¡•o..;a Yl'ndida ~- nn r>IltrPgacla s<' pirr<l<· para el ·ompradnr al 
trnor 'tt•l Art. 1, IG dPl <'6digo ('iYil ant<'~ c·itado, quPctan<ln 
lihr dP (1 (til l'U r() ahili<lad el \'end •dor. •yidenlementc. In 
en-.a ohjrtn de la ~'najena('it)n CJIH' :ufn• p¡'rdida total o par
<'inl por ·a.~o f(ll'lllitn antp..; tl• la rntrPg-a. pc1:judica nn al 
dllc•ñn, ¡me t' •¡lit'. aún no In . ~ •1 t: •mprarlur, ino al a 'I'P<'
dor, c:arúelt'l' l(llL' l't'\'iste at¡lll-1 dc•sdl' el momento d" la 1'' n
Y ncit)n. Por d IHk · · Yi nt· a ron ·luir. r¡tw la p¡!rdirla f11r
t u ita le la <:ü~a p..;pedfica e· rn•spond ', n al 1lncñn, .:;inr> al 
ac:r'' ·d• r. 

HE l'LHIT r 1 eVIT Rl. 

ALGO 'OBRe PAGO CON <)UBROGACION 

E la . ubrogación. tal como la estudian lo~ art..:. 
166 . 1667 _· i!?;uient ;-; del Código CiYil Colombiano, 
de ori~en relati\·amente moderno: e ·ta circun.·tancia \• 
la ele apar ar e much · Je lo:; principios que la regla
mentan de b regl,l~ comune:-; del derecho po:iti,·o, han 
sido parte .1 que . e pon .... an en tela de juicio ,·aria· de 

u · .-renuina con. ecuen ·ia!- . jurídica·; de ahí el e m pe
ño con qu 1 • juri con:ulto ·. princip:-tlmente lo france-

• han dado a l. tarea de fijar la Ycrdaclera natu-
raleza de lct in titución leO'al mencionada, para a. í fun-
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dar sobre firme base los efectos que, a su juicio, deban 

asigná.rsele. 
Son notas características de la subrogación ori

<YÍnada del pago de una deuda, el nacer de un acto 

enteramente gratuito y el tener existencia jurídica gra

cias a una ficción legal; distínguese por lo primero de la 

cesión de derechos que es un contrato generalmente one

roso y explícase por lo segundo la razón de algunas de 

·u· consecuencias. las cuales en erran manera se opo

nen al estricto rigor jurídico. 
Previas estas consideraciones, que no son de e·

casa trascendencia tanto doctrinal como práctica, pro

cede ahora exponer, siquiera sea someramente, los dos 

si ·temas principales ideados para explicar la naturaleza 

intrínseca del pago con subrogación, sistemas esto·, 

que, dicho sea de paso, divergen en punto de notoria 

importancia. 
Consideran los su tentadores del primer sistema 

que en virtud del pago con subrogación se trasmiten 

a: 11uevo crédito, e:>to es, al que na e: e cuan :lo e efe-:

túa el pago de una deuda, p r el que debe ser subro

gado, sólo las o-arantías aucsorz"as del antiguo crédito, 

que se halla extinguido con el pago. Estiman los so· te

nedores del otro sistema referido que la subrogación su

P ne dos fenómeno jurídicos de distinto linaje: parro en 

hs relaciones del :ubroo·ante con el .subrogado que le 

p;1rra: cesión en la· relaciones del ·ubro~:tdo con el deu

dor a •1uien ha librado de la deuda. 

Siendo así, dicen lo que sostienen el sistema pri

meramente enunciado, que el pa•,.o con subrogación se 

cuenta entre los modo· de extinguü·~e las obligaciones y 

que extinguida una obligación ésta no puede revivir, a 

fin de pasar del primiti,·o ·1creedor a otro distinto, pa

rece evidente que la primiti\·;1. oblig,tción queda irreyo

cablemente extin~uida y que la ley, p~r tanto, ólo ha 

c¡ueridoque la~ /rarantia' accesorias pasen del antiguo 

crédito al que en fa .. ·or del subrogado nace en el acto 

mismo de la subrogación . 
• ingún te.·to legal. en mi creer. pre:ta cumpli

do apoyo al sistema juridic cuyo modo de apreciar la 

ficción de la _ul rogación acabo de expresar: antes bien 

los art . 1666 y 1670 del C. C .. que hablan de la tras-
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mi 'ión de los derechos y acciones del prumtJYO acree
dor al subrogado, sin determinar ba e alguna de dis
tinción entre los derechos y garantías puramente acce
sorios y los derechos y garantías de otro rrénero, se ha
llan abiertamente en pugna con tal sistema; esto por lo 
que mira al principio de derecho po 'itivo que e forzo
so cumplir, pues por lo que hace a la razón jurídica de 
su establecimiento, el istema que combato cae por su 
base misma, si se considera que no hay fundamento al
guno que autorice a creer que, por el hecho de extin
guirse la obligación primiti\·a existente entre el deudor 
y el acreedor subroaante, puedan pasar al nuevo cré
dito creado en pro del subrogado y en contra del mismo 
primitivo deudor sólo las garantías accesorias y nó los 
derecho inherentes a dicho primitivo crédito, ya que 
con la obli ación principal se extinguen las acce orias, 
tales como las fianza y la hipoteca art . 2, 506. y 2457 
del C. C. ), y no está en razón creer que pueda hacer
. e revivir lo accesorio y no lo principal. 

Acércase más a la verdad el .-egundo de lo· sis
tema antes mencionados. si bien sólo debe aceptarse 
con una modificación. En efecto: según tal ·i~tema, me
diante la ficción de la subrogación debe estimarse que 
har asión en las relaciones del subrogado con el deu-
dor a quien ha librado de la deu-da. · 

Pues bien: no considero apropiado aplicar en es
te asunto el concepto de ia cesión, dado que si se admi
te, como en efecto lo hace el ·i. terna a que me refier . 
que entre el subrogante y el subrogado hay pago, es ob
vio que merced a ese pago la obligación primitiva ha de 
quedar extin<1 uida art. 1625 del C. C. y que por con
sicruiente no puede en manera alguna admitir::ie la cesión 
de lo que no existe (art. 1965 del C. C.). . 

or eso e: má: aju tado a la doctrina de los art.~. 
1666 y 1670 del C. C. y a h lógica jurídica, creer qu , 
mediante el pago con subrogación hay un verdadero pa
fio tal como lo entienden lo- art~. 1626 ) siguientes del 
Código citado en las relacione del ubrocr, nte con el 
subrogado; que gracia- a ello debe tenerse por e.·tin
(ruida la primiti\·a obligación; que entre el subrogado . · 
tl deudor nace la relación de otra di:-.tinta obligación, 
que tiene por causa la e. ·tinción de la primera; y que, 
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al crédito con:iguiente ~e trasmiten, d biclo al mandato 

legal, la. acciones, derechos y garantías del antiguo cré

dito. 
El segundo sistema así modificado. que es el que 

preconiza uno de los e.·positores france ·es de más nota, es, 

a no dudarlo, el que se conforma mejor con ], doctrina 

desarrollada sobre la materia, por nuestro Có,li~o Ci\·il. 

:\las no se crea, como a primera Yi:-ta. aparece, 

que la determinación de la naturaleza intrínseca del pa

go con :ubrogación es cuestión baladí que . ólo con b. teo

ría. e roza y que carece de re ·ultado práctico; clara sei'ial 

de lo contrario son la. opiniones encontradas que existen 

acerca de si el subrogado puede o n6 ejercer la acción 

resolutoria del contrato que e: origen mediato ele :u 

crédito. 
Según el primer :i tema debe re ·olYer e negatin.

mente la cuestión, en tanto que :egún el otro no ha~· 

duda alguna que tal acción compet al subrogado: ni po

día ser de otro modo. ya que 1 : propugnadorcs de aquel 

:i:-.tcm, o·tienen que al ubrogado ólo se le trasmiten 

la. !:{.trtmlías aat'sorias del primitÍ\'O crédito, al paso que 

seg 'tn lo~ . u-.tentadore: del último. por la :-,ubro,¿;ación 

. e trasmiten al !,Ubrobado toda clase de derecho. tra. mi

. ibk ... in di tinci · n al~una. 

Para ilu:-trar el a unto propondré un CJemplo: P '

dro \'ende a Juan '111 bien inmueble por la ~·urna de 

1o.oo pagaderos dentro de dos mese: a contar de la fe

cha del contrato, y Juan, para garanti.lar el ¡ ago d la 

:·u m a dicha da omo ·u fiad r solidario a Luis ¿ podrft é:

te en el :upue. to de una . ubrogc ción y en el caso de que 

Juan est; constituido en mora ejercer la a e ión re. oluto

ria, a fin de ohtener de Juan la re ·titución del bien raí~ 

Yenditlo? 
l\ianifie~to e, que ~egún el . i tema qu he veni

do de ndiendo. ba:-ad de un modo c. pecial en lo. art . 

1666 y 1670 del . '., los cuaJe no rli ·tingucn. a Lui .. 

en el ca o propue. to, compete la acción re. olutoria. 

o b, tantc tratándo. e concr tamente ele la e.·

pre. ada acci' n re lutoria, tre: razone principale. pu

dieran aducirse encaminada~ a rechazar la . olución qu , 

antecede. 
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Son éstas las razones: 
a) Dije antes que la convención que da origen a 

la subrogación de que aquí se trata, tiene por fuerza un 
carácter enteramente gratuito, de donde se sigue que. si 
se admitiera que el subrogado, al efectuar el respectivo 
pago, puede de allí derivar algún lucro a su fa,·or y en 
perjucio del deudor, se desnaturalizaría el fenómeno jurí
dico de la subrogación y se iria directamente contra la 
historia de su establecimiento \'contra los naturales fi
nes de su instituto. Así, por -ejemplo, en el caso pro
puesto antes, y en el supuesto de que la cosa vendida hu
biera aumentado considerablemente de valor cuando 
Luis va a establecer la respectiva acción resolutoria, si 
é. te loara su intento adquirirá un inmueble que vale mu
cho más de lo que él dio a Pedro. a fin de subrogarse 
en u derechos contra Juan; he aquí. por tanto, que 
Luis se ha enriquecido a costa de Juan, lo que no es ad
misible, dados los caracteres y fines de la subrogación. 
Por este motivo pudiera concluírse que Luis no puede 
ejercer la acción resolutoria contra Juan; 

b) Tiénese por indiscutible que si el primitivo acree
dor de una suma de $ ro.ooo. pongo por caso, conviene 
en dar por cancelada la obligación preYio el pago de $ 
s.ooo que le hace el que ha de subrogarse en sus dere
chos contra el deudor, tal subrogado sólo puede exigir 
luégo de dicho deudor lo que él dio. a fin de subrogarse, 
y nó, en manera alguna, los ro.ooo valor del primitivo 
crédito ... \1 contrario, cuando se cede un crédito común de 
$ ro. ooo por 5.000, el cesionario tiene pleno derecho pa
ra exigir del deudor lo ro.ooo íntegros. De de este pun
to de vista. así como desde otros muchos. se diferencia 
la cesión de crédito de la subro(Yación. Y, ello ~e debe 
principalmente a que la cesión de crédito:: es por lo regu
lar un contrato onero o y en cambio la subrogación se 
origina de un acto gratuito. Yolviendo a la acción re. olu
toria, :e deduce de lo dicho que no le e dable al subro
gado ejercitarla en u fayor. ya que bien puede acontecer 
yue el ubrogado, un fiador olidario "· gr., :ólo tenga en 
rnira al subro~ar e y al e~tablecer la mencionada acción, 
el alcanzar u,; lucrÓ nacido del aumento de valor que ha
ya adquirido la co a ~obre la cual debe recaer la acción 
re. olutoria. \ í la:s co a·, el subrogado recibiría má. de 
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lo que dio, a fin de subrogar~e. y e ·toen verd 1d n pue

de compaginarse con los principio que deben regir el ¡.>a· 

go con :ubrogaci' n. 
Esta razón que es ~ólo otro a 1 ecto de la prece

dente en gr,.n manera la aYigora; 

t) Puede alegarse ta:nbién que b . ubr g ión, cia

do su origen y fundamento, no tiene por objet trasmitir 

los derechos qu(; e ejercen. cuando uno quiere Jejar de 

. er acreedor, y, destruir el contrato que ha dado 1u,.-. r al 

crédito; que la acci(,n re olutoria ti ne por fin en 1 :u

pue. to de una venta la restitución el 1 objeto vendid ; q • 

. e obtiene a. í por ella una cosa muy di tinta de la que el 

acreedor dio para subrogarse: :. en fin, que . C:-{Ún el ori

gen mi. m o de la subrogación, é:-:ta. ·lo tiene por bjeto .¡ 

que se le ¡.>ague al ubrogad aquéllo en que e n i te el 

crédito. 
onclúye ·e, en con. ecuencia. que l, acción re. o

lutoria no compete al subro,.....adu. 

Los argumento: pro¡ ue to · tienen, a la clara , 

firme fundamento, mas ·ea de ello lo te e· quiera, pa

r cen inconducente· en 1 r en ·ia del art. 1.67 >del C. C. 

·egún el cual: La uhro~ación tanto legal c.om m en 

cional tra pa ~a al nue\·o acreedor todo 1 _ derecho., accio-

1/C., privilegio .. prenda e hi¡ oteca", .... ».in que. ea po

. ible hallar, en parte al..... una, di tinción acerca de 1 ·de

recho tra:miticlo_.. 
D otro lado, e be ob en·, r e qu , la fu rza de 1 .. 

argumento!-, ha 1 co pre-entado en contra de la te i: 

que u. tcnto, no e· tál que é to · no admitan re¡ ar algu

no. 

Ta o no e le 
co 1 ca . 
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en que por tal motivo se harían ab olutamente nugato
rios su~ derechos. 

En orden al tercer argumento opue:;to a la te ·is 
aquí . ustentada debe observarse que la acción resoluto
ria no tiende J ropiamentc a d struír el primitivo contra
to, ino antes bien, n Yirtud de la misma ficción legal de 
la ~ubrogación, a darle cumplido efecto, supue toque en to
do e ntr<. to bilateral la condición re~olutoria va envuelta, 
y debe. por tanto. de formar parte de ellos, (art. 1-46 del 
.c. 

Ju to e notar, 1 or último, que los principios ha·
ta ahora defendido acerca de la acción re:olutoria no de
ben aplicar·e en l0 tocant a cierta clase de acc10nes, a 
la de r i ión ¡ or le ión cnorm • \'. gr. 

· on .. o. los motivo : 
h~ evidente d sde luego que los arts. 1. 666 y 

1. 670 d l r . C. ·ólo hablan de lo::. derechos que tiene el 
3.cr cdor e no tál, y nó ele aquéllos que e.·isten indepen
dientemente ele todo crédito y que aún sub. isten después 
le la e ·tinciún ele é te, como la acción re. cisoria por le

sión norme; de allí que é ta no ea relativa al cobro del 
crédito y no 1 ueda e ·tinguirse por el pago el mismo. 

E to. _ · h. circun-.tancia eJe que nadie duda de 
que aunque al ,·endedor, v. gr., como acreedor del pre
cio e haya u bro~ado un tercero, tal vendedor no por 
e o pier e el derecho de pedir la re::.cición de la Ycnta por 
le ·ión norme, de donde . e d duce que :;Í conserva di
cho derech mal puede he b rlo tra ·mitido al . ubrogado 
por el 1e ho mi mo d la ubrogaci n, on prueba· pal
pab1e de que mer d a la ubrocración no adquiere el u
bragado en u fayor la acción re. ci oria por le ión enorme, 
. i crea que a e to . ólo, dado que, ·i ·e admi-

tiera ue el ubro,.!;ado pu de ejer itar la acción re i oria 
~or le i · n enorme, e de naturalizarían por completo los 
fme a que i n e el pago ·on ubro,.!;ación, siendo así 
CJ_ue, en e ca. o dicha acción 1 ropend ría única y exclu-
Jvamen e al nriquecimiento del ubrogado a co ta del 

deu l r (ar . 1.9 ¡. 1.9 y . i(!Uiente del ·.e lo que 
en m n r al una pued e m1 ad ceLe con lo princi
_lo. _d quiclad y de beneficencia que dieron origen a la 

(¡ Cl ll1 J r J 1 U} fO racÍÓ • 

1 dellín, ctubre; 1.912 

ÍCTOR COCK. 
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